
seesaaria
General ciei
Concejo

Informe N° IC-O-2011-047

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: fi0C· ÑA(\
SEGUNDO DEBATE: Ñb.OF . /

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el
siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 17 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó el pedido formulado por el Ing. JoséAntonio Salinas, mediante solicitud

de 29 de enero de 2010, conforme consta del expediente 2010-677 a fojas 5, mediante el cual
solicita se asigne un nombre a la escalinata N30A, ubicada entre la Av. González Suárez, y el

final de la calle San Ignacio, de acuerdo a las alternativas propuestas.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 34-AMH / 2010 de 2 de marzo de 2030, a fojas 11 del expediente, el

Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite su informe técnico, en el que en su
parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) En respuesta a su atento oficio GG-149 de 27 defebrerodel presente año, me cumple emitir
informe favorablepara que lleve el nombre de escalinata del suspiro, ubicada entre la Av.
González Suárez, y elfinalde la calle San Ignacio.

Esta escalinata cuya difícil subida motiva siempre prolongadas espiraciones de los moradores del
sector, quienes solicitan se le llame la calle del Suspiro, no puede confundirse con la Cuesta del
Suspiro, con que se conoce a la calle Olmedo, siendo este su nombre oficial reconocido en la
nomenclatura urbana, por lo que no habrá confusión con la Escalinata del Suspiro. (...)"
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2.2.- Mediante oficio No. GG 205 SG 1130 de 22 de marzo de 2010, a fojas 13 del expediente,
el Ing. Pablo Montalvo Villacís, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas EPMMOP-Q,remite la documentación tendiente a la asignación
del nombre de Escalinata del Suspiro, a la escalinata N30A, ubicada entre la Av. González
Suárez, y el final de la calle San Ignacio.

2.3.- Mediante oficio No. ST-GT-1741 de 7 de mayo de 2010, a fojas 15 del expediente, el Arq.
René Vallejo Aguirre, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico,
en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Emite informe técnico favorablepara que la escalinata N30A, ubicada entre las Av.
González Suárez, y calle San Ignacio, sea denominada como escalinata del Suspiro, ratificándonos
en los oficios Nos. 34-AMH-2010, del Cronista de la Ciudad, y SG-001130, del Gerente General
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. (...)"

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, Ref. Exp. 1159-2010 de 21 de junio de 2010, a fojas 18 del expediente, el Dr.
Daniel Escobar Beltrán, Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal respectivo, el
mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas, en su parte
pertinente señala:

"(...) El Art. II. 233 de la Ordenanza 160 de 31 de octubre de 2005, establece que: "Cuando se
asignen nombres representativos de personas, países, ciudades, fechashistóricas, animales,
objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada por la Dirección

V Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el Cronista de la Ciudad y la Llnidad de
Nomenclatura de la Gerencia de Parques y Jardinesde la EPMMOP-Q,quienes elaborarán un
informe para la aprobación de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la
aprobación finaldel ConcejoMetropolitano."

El. Art. 63, numeral 3, de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, en lo que respecta a las
atribuciones y deberes que tiene el Concejo, indica que puede: "Dirigir el desarrollo físicodel
cantón y la ordenación urbanística de acuerdo con las previsiones especiales de esta Ley y las
generales sobre la materia."

De lo expuesto y en aplicación a las normas antes mencionadas, Procuraduría Metropolitana,
emite criterio legal favorablepara que el Concejo Metropolitano, previo el informe de la
Comisiónque usted dignamente preside, se apruebe y expida la Ordenanza para que la Escalinata
N30A, ubicada entre la Av. González Suárez y el finalde la calle San Ignacio, sea denominada
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Escalinata del Suspiro, de acuerdo a las referencias y propuestas técnicasque remite el Ing. Pablo
Montalvo, Gerente General de la Empresa Metropolitana de Movilidad.

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 17 de enero de
2011, acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en el artículo 57 literal x) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización, II.222 y II.223
del Código Municipal, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano
conozca el proyecto de Ordenanza que designa a la Escalinata N30A, ubicada entre la Av.
González Suárez y el final de la calle San Ignacio, con el nombre de "Escalinata del Suspiro".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Preside a de la Comisión de
ue oy Ordenamiento Te torial

L . re y ere Lcdo. San ez
Concejal Metropolitano ncejal Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en 18 hojas, además del proyecto de
ordenanza.
Marisela C. / JennyA.
(2010-677)
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-2011-047, de 17 de enero de 2011, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que 1 obiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos t nos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en 'mbi d sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magn tro la competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, estab c a car el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes p es eo miento territorial, de
manera articulada con la planifica ' n ona regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el us a oc ac del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artí lo del ódigo Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y c aliz ión, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitan n su establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las at s e competencia del gobierno autónomo
descentralizado diante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y reso ci es; y x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal co pon °e te, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
confo ida co leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico

d ti a";

Q , l a 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
or nzas;

Que, en atención al pedido formulado por los moradores del sector de la González
Suárez, que acceden por la escalinata N30A y en consideración al informe de la
EPMMOP-Q,No. 205-gg, se sugiere designar la escalinata ubicada entre la Av.
González Suárez y el final de la calle San Ignacio, con el nombre de "Escalinata

del Suspiro"; y,
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Que, la Administración Municipal ha dado su informe favorable a través del oficio

No. 30-AMH-2009, del Archivo Metropolitano de Historia, enviado por Dr.
Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Códi °c de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y P.2 eral II. 30,
II.232 e II.233 del Código Municipal.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA LA ESCALI DA ENTRE LA AV.
GONZÁLEZ Y EL FINAL DE LA CALLE S , CON EL NOMBRE DE

"ESCALINATA D US R "

Artículo 1.- Designase a la escalina ub a en e la Av. González y el final de la
calle San Ignacio, con el nombre d " linat del Suspiro".

Disposición Final.- Es r an ntrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la S eksi del Concejo Metropolitano, el XXde XXXXXXde XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metro oli o de ito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrer r as
ALCALDE DEL DISTRITO M OP O DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Orde e san nada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metr olita de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Qu ,

bg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA RAL E CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-2011-047, de 17 de enero de 2011, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que l obiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos

, tonos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en á gesus
competencias y jurisdicciones territoriales; · -

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna den
.

competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, estab ce de aniácar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes p e or miento territorial, de
manera articulada con la planifica io regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el n del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo del ódigo Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y ntraliza on, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitan e establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en 1 teri .,4e competencia del gobierno aut6nomo
descentralizado ' u al, ediante la expedición de ordenanzas cantonales,

acuerdos y re ° ne x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal di te, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
co as leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico

ar 22 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
rdenanzas;

Que, en atenci6n al pedido formulado por los moradores del sector de la González
Suárez, que acceden por la escalinata N30A y en consideración al informe de la
EPMMOP-Q,No. 205-gg, se sugiere designar la escalinata ubicada entre la Av.
González Suárez y el final de la calle San Ignacio, con el nombre de "Escalinata
del Suspiro"; y,
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Que, la Administración Municipal ha dado su informe favorable a través del oficio
No. 30-AMH-2009, del Archivo Metropolitano de Historia, enviado por Dr.
JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Códi r °cp de
Organización Territorial, Autonomia y Descentralizaci6n; y P.2 eral II 30,
II.232 e II.233 del C6digo Municipal.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA LAS CAL L IOS COMITÉDEL
PUEBLO Y LA CRISTINA 2, CON LO E PERSONAJES

RELEVANTES EN LA SEPAR RAN COLOMBIA

Articulo 1.- Designase a la esca ubica ntre la Av. González y el final de la
calle San Ignacio, con el nomb " linata del Suspiro".

Disposición Final.- a entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en es del ConcejoMetropolitano, e1XKdeÑ¾ÑX de M.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de Gy ÌX
de 'de kkXi.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITA EQ

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito olita 'de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto B de
ALCALDE DEL DISTRIT TR O ANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente anza fu ncionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrit tr olitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de °to,

'

, g. Patricia Andrade Baroja
SECRETARI N EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EXPEDIENTE No. 1159-2010
ASUNTO: Nombre escalinata

O comoEconomista MEROPOLEMO
Elizabeth Cabezas SECRETARIAR
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE «ECEPC10NDEDOCUMEROS

SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
FECHA- -- ••·• -

HORA..- ·.... ----·

Presente NOMBRE.----- -- - - --- --• ·

En atenci6n al oficio No. 2721 de 19 de mayo del 2010, Procuraduría Metropolitana
emite el siguiente informe legal:

SOLICITUD:

En comunicaci6n dirigidaal Ing. CésarJaramillo,Gerente de Espacio Público de la
Empresa Metropolitana deMovilidad y Obras Públicas, el Ing. JoséAntonio Salinas
Buitrón, solicita que la escalinata N30A, ubicada en la Av. González Suárez y el
finalde la calle San Ignacio, sea denominadala Escalinata del Suspiro por cuanto al
culminar la misma provoca prolongadas aspiraciones por parte de los moradores del
sector.

INFORMES TÉCNICOS:

Mediante oficio No.34-AMH/201-2581 de 02 de marzo del 2010, el Dr. Jorge
Salvador Lara Cronista de la Ciudad, y Director del Archivo Metropolitano de
Historia g informe favorablepara que la ESCALINATA N30A ubicada entre
la Av. González Suárez y el final de la calle San Ignacio, lleve el nombre de
"ESCALINATA DEL SUSPIRO".

Con oficio No. GG205-SG-1130de 22 de marzo del 2010, el Ing. Pablo Montalvo
Villacís, Gerente General de la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas, informa que se ha realizado el análisis respectivo de la documentación
técnica, sugiriendo que dicha escalinata lleveel nombre de "ESCALINATA DEL
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SUSPIRO, por lo que remite el Proyecto de Ordenanza para que sea analizado por
la Comisi6n, previo a la sanci6n por parte delConcejo Metropolitano.

El Arq. René Vallejo Aguirre, Secretario de Ordenamiento Territorial, Hábitat y
Vivienda en oficio No. ST-GT-1741de 07 de mayo del2010, emme informe técnico e
arable para que la escalinata N30A, ubicada en la Av. González Suárez y calle
San Ignacio, sea denominadacomo "ESCALINATA DEL SUSPIRO", en base al
oficio No. 34-AMH/2010 del Cronista de la Ciudad y SG-001130 del Gerente
General de la Empresa Metropolitana deMovilidad y Obras Públicas.

ANÁLISISY CRITERIO LEGAL:

El Art. H.233de la Ordenanza 160 de 31 de octubre del 2005, establece que: "Cuando
se asýsen nombas npresentadres depersonar,paises,dudades,fechashistóricas,-animales, ogetos,
plantas,etc., la nóminapmpuestaserà prrviamenteananzada por la Dinaan Metmpoßtanade
PlamprandsTenitarial,Sindistum, el Cmnistade la Gudad y la Unida de Nomenclaturade la
GerradadeParquesyJardinesdela EMOP, quieneselahomrün un informepam la apmbacióndela
ComisióndePlanþiauióny Nomenclatum,presioa la apabadónßnal delConœjoMein‡oktano'i

El Art. 63 numeral 3 de la Ley Orgánica deRégimen Municipal en lo que respecta a
las atribuciones y deberesque tiene el Concejo indica que puede: "Dingirel desarmilo
firiœdelrangs y la ordenadón urban/sám, de acuerdo œn laspusilionesespedales de esta Ly y las
gnem/es sobrela materia'i

De lo expuesto y en aplicaci6n a las normas antes mencionadas, Procuraduría
Metropolitana emite criterio legal favorablepard que el Concejo Metropolitano,
previo el informe de la Comisi6n que usted dignamentepreside se apruebe y expida
la ordenanza para que la ESCALINATA N30A ubicada entre la Av. González
Suárez y el final de la Calle San Ignacio, sea denominada"ESCALINATA DEL
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r NEGUIMIENTO

Conœjo gg nu
Doctor
Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 dias un informe y
criterio legal, referente al pedido formulado por el SR. JOSÉANTONIO SALINAS
BUITRÓN, quien en calidad de morador de la escalinata N30A, ubicada entre la Av.
González Suárez y calle San Ignacio, solicita sea denominada como Escalinata del
Suspiro. Adjunto con cargo devolutivo documentaci6n constante en quince hojas.

Segura de contar con su gentil atenci6n, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

g. atricia n arola
ECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO '

C.C. Ing. Pablo Montalvo Villacfs, Gerente General de la EMMOP-Q

(2010-677)

NP).
2010-05-18

ingTaoPOLitmo DE QUl¾

naa 2OMAY2010
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SUSPIRO", de acuerdo a las referencias y propuestas técnicas que remite el Ing.
Pablo Montalvo Villacís, Gerente General de la Empresa Metropolitana de
Movilidad.

Atentam te,

r. Daniel Esco tran
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Nombres Pecha Pirma/Sumilla
Elaboradopor: Lic.Norma

Anexo: 16 fojasútiles,en lasque se incluye el proyecto de Ordenanza.
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Ordenamiento Terdtorial -.--

Hábitat y Vivienda

97 MAY2ßt0
Quito

OncioST-GT-

Economista
ElizabethCabezas
PRESIDENTADE LACOMISIÓNDE SUELO
Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señora Presidenta:

En atenciónal OficioNo. SG 1970, ingresado con HC. DMPT-2010-1822, medianteel
cualrequierese emitael informe y criteriotécnicoreferenteal pedido formulado por el
señor .losé Sallnas Bultrón, para que la escalinata N30A sea denominada como
Escalinata del Suspiro.

Al respecto, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivlenda, emite Infonne técnico
favorable para que la Escalinata N30A,ubicada entre la Avenida González Suárez y
calleSan Ignacio, sea denominada como Escalinata del Suspiro, ratificándonos en los
OficiosNros. 34-AMH/2010del Cronistade la Cludady SG 001130 del Gerente General
de la Empresa Metropolitana de Movilidady Obras Públicas (EMMOP-Q).

Atentamente,

Arq. René Vallejo Aguirre
SECRETARIODETERRITORIO,
HABITATY VIVIENDA

Anexo: Carpeta condocumentación recibidacompuestapor 13 hojas útiles

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
2010-05-03 CONCEJO

Revisado por: Ara. Patriclo Montalvo METROPOLITANO
Revisadopor: Ara. MauricloMoreno fe5**A SECRE,TARIAGENERAL

RECEPCIONDEDOCUMENTOS
Jeaneth A. FECHA................. .... ..-4---7;·--.-

2010-05-03 HORA.. - .... ...i..-... --.···-

NOMBRE............ ....$...a.

•
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SEGUIMIENTO

ætana 11970General del , y
Concejo

Arquitecto
René Vallejo
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL,
HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente.-

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al pedido formulado por el señor JOSÉANTONIO
SALINAS BUITRÓN, quien en calidad de morador de la escalinata N30A, ubicada
entre la Av. González Suárez y calle San Ignacio, solicita sea denominada como
Escalinata del Suspiro. Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en
trece hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. atricia n ra °

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Ing. Pablo Montalvo Villacís, Gerente General de la EMMOP-Q

(2010-677)
NPJ.
2010-04-05
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12 2 EMMOP-Q

Empresa Metropolitana

de Movilidad y
HR. 1276 y 2581-10 GG 20 5 SG Obras Públicas

Economista
Elizabeth Cabezas k \
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ.
Ciudad

De miconsideración:

El señor José Salinas, morador de la escalinata N30A, ubicada entre la Av.
González Suárez y el final de la calle San ignacio, en comunicación enviada
con fecha 29 de enero del año en curso, solicita que dicha escalinata sea
denominada como Escalinata del Suspiro, al respecto me permito informar lo
siguiente:

La EMMOP-Q, a través de la Gerencia de Espacio Público, ha realizado el
análisis del sector y se sugiere que la Escalinata lleve el nombre de Escalinata
del Suspiro, en razón a que la misma es de utilización ineludible de los
moradores que transitandía a día.

Con oficio No. 34-AMHI2010, el Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad,
emite su informe favorable para que esta vía lleve el nombre de Escalinata del
Suspiro.

Sobre esta base, se ha preparado la documentación técnica, así como el
Proyecto de Ordenanza, la misma que me permito enviar para su conocimiento
y análisis de la Comisión que usted preside, previo a la sanción por parte del
Concejo Metropolitano.

Atentamente,

. a lo Montalvo Villacís METC JT
NOGerente General de la EMMOP-Q SECRE,TARÍAGENERAL

RECEPCIONDEDOCUMENTOS
Adj. Documentación FECH A:...............).A

HORA...- ........

NO MBRE......... ...

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 /2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

EMMOP-O
Visto el Infomie No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y Empresa Metropoiltana

Ordenamiento Territorial y; de Movilidad y
Obras Públicas

CONSIDERANDO

Que: En atención el pedido formulado por los moradores del sector de la González
Suarez que acceden por la escalinata N30A y en consideración al Informe de la
EMMOP-Q,No. 205-GG-, se sugiere designar la escalinata ubicada entre la Av.
González Suárez y el final de la calle San ignacio con el nombre de
"Escalinata del Suspiro"

Que: La Administración Municipal ha dado su informe favorable a través del Oficio
No. 34-AMHI2009, del Archivo Metropolitano de Historia, enviado por el Dr.
Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LA ESCALINATA N30A CON EL NOMBRE DE
"ESCALINATA DEL SUSPIRO"

Art. 1 Designase a la escalinata ubicada entre la Av. González Suárez y el final de la
calle San ignacio con el nombre de "Escalinata del Suspiro"

Art. 2. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el..................................

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



MÜN.ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ARCHIVO METROPOLITANO DE HISTORIA

Oficina del Cronista de la Ciudad

0002581Quito,2 de marzo del 2010
Oficio Nro. 34-AMH/ 2010 EMMOP-08 MAR'108:54

Señor ingeniero
Pablo MONTALVO VILLACIS
Gerente General de la EMMOP-Q
Ciudad.-

Sefior Gerente General:

En respuesta a su atento oficio GG- 149, de 27 de febrero del presente afio, me
cumple emitir INFORME FAVORABLE para que lleve el nombre de ESCALINATA
DEL SUSPIRO, ubicada entre la Av. González Suárez y el final de la calle San Ignacio.

Esta escalinata, cuya difícil subida motiva siempre prolongadas espiraciones en
los moradores del sector, quienes solicitan se le llame calle del Suspiro, no puede
confundirse con la Cuesta del Suspiro con que se conoce a la calle Olmedo, siendoéste
su nombre oficial reconocido en la Nomenclatura Urbana, por lo que no habrá confusión
con la Escalinata del Suspiro.

Devuelvo la carpeta que se me ha enviado.

De usted, atentamente,

Dr. Jo ALVADOR L
Cronista de la Ciudad

Director del Archivo Metropolitano de Historia

Av 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) - Quito - Ecuador
Telefax: (593-2) 2509471 - 2509472



EMMOP-Q
Empresa Metropolitana

de Movilidad y
2 ( fËB.ÎÛ1Û Obras Públicas

Quito

27 FEB.2010
HR 1276-10 GG 149 SG 00 0 78 7

Doctor
Jorge Salvador Lara
Cronista de la Ciudad
Presente

De mi consideración:

En atención a la solicitud ingresado con hoja de Ruta No. 1276-10, enviada por
el señor José Salinas, morador de la escalinata N30A, ubicada entre la Av.
González Suárez y el final de la calle San ignacio, solicita que dicha escalinata
sea designada con uno de los nombres propuestos que consta en el oficio de la
referencia, al respecto me permito informar lo siguiente:

La EMMOP-Q, a través de la Gerencia de Espacio Público, ha realizado el
análisis del sector y se sugiere que la Escalinata lleve el nombre de Escalinata
del Suspiro, en razón a que la misma es de utilización ineludible de los
moradores que transitan día a día,

Por lo e×puesto, agradeceré a usted se digne emitir su criterio técnico, a fin de
trasladar para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Atentamente,

Gerente General de la EMMOP-Q

Adj. Documentación

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
- - - - - · L·

· •0 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOUTANO
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EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS

0001276GERENCIA DE PARQUES Y JARDÍNES
UNIDAD DE NOMENCLATURA

ESPECIE USD. 1.50VALORADA

NÚMERO N 0001657

FECHA

Señor
GERENTEDE PAROUESY JARDINES
Presente

Yo C.l. O PHO
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nuovacina / F\ RA Li MATA SIg ruor-16/24F €4 U-3 - A
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FIR CONTRIBUY TE

ANEXO COPIA CARTAIMPUESTO

TASAS POR SERVICIOSADMINISTRATIVOS SEGÚN ORDENANZA No. 0086



Quito,29 de enero del 2010

Seiler Ingeniero
César Jarami!!o Arias
Gereate de Espacio Público
EMOP
Ciudad
Referencia: Nomenclatura de Escalinata N30A

Estimado señor Gerente,

Yo, José Antonio Salinas B. y mi familia solicitamos a usted muy comedidamente se sirva
disponer que la
Escalinata N30A ubicada entre la Av. González Suárez y el final de la calle San Ignacio, sea
denominada como:

Alternativa 1. Escalisain de les Brisas o de los Vientos
Alternativa 2. Escalinata de las Nubes
Alternativa 3. EscaliMata del Colibri
Alternativa 4. Escalinata del Suspiro

Somos los únicos moradores ete la mencionada escalinata y hemos escogido estos nombres en
razón de lo siguiente: LLa presencia de permanentes corrientes de aire en el sector. 2. La
presencia de una alta nubosidad al caer la tarde y en las noches de ciertas épocas del año, que a
medida que van haciendo su aparición van ascendiendo por el barrio y suten por la escalinata,
ddadole un asoecto brumoso muy particular. 3. En el jardínde nuestra casa habitan y nos visitan
calibtíes que alegran nuestra vista y la de los transeúntes todo el día. 4. Subir por la escalinata
acelera los latidos del corazón y de una u otra manera, todos los que lo hacen, exhalan un
suspiro al culminar su ascenso.

Una vez seleccionado ei nombre, aspiramos que se establezca su nombre oficialmente y se
coloquen las placas de identificación que correspondan.

Por lo expuesto, le reitero mi solicitud inicial y le anticipo mis agradecimientospor su atención
lawtable a esta petición.

A de nente

Ing osé ·

Itonio Sannas . .

C -SO 9 2790

San Ignacio N30-25
Teléfono 2501802
Cciular 09903Tl93
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